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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO 
DE LAS CAMARAS FRIGORIFICAS” DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA 
 

1.- Objeto del contrato 
 

El objeto del presente pliego es contratar los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y 
técnico-legal de las CAMARAS FRIGORIFICAS, en el Hospital Dr. R. Lafora que se detallan en 
el Anexo I del presente pliego. 

 
El alcance de los servicios ofertados comprenderá las labores propias del objeto en todos los 
equipos del Centro, detallados en el Anexo I, garantizando el correcto funcionamiento de las 
mismas de acuerdo con la reglamentación y legislación vigente. 

 
La prestación de los servicios que obliga el contrato será la de realizar todas aquellas revisiones 
que sean necesarias garantizando el correcto funcionamiento de los aparatos y la seguridad de 
las personas y cosas. Las empresas ofertantes detallaran en sus ofertas tanto la cobertura de 
servicios como las exclusiones que realizan. 

 

Asimismo presentaran plan de trabajo en el que se detallen las revisiones de mantenimiento 
preventivo y técnico-legal que plantean realizar. 
 
En el plan de trabajo se detallaran las operaciones a realizar en cada revisión. 

 
Se realizará, al menos, una revisión mensual de las instalaciones. 
 
De todas las revisiones se hará un informe escrito que será entregado al Servicio de  
Mantenimiento del Hospital Dr. R. Lafora, que incluirá, al menos, el siguiente detalle: 

 Desglose de las operaciones realizadas 

 Valoración actualizada del estado de los distintos elementos del sistema 

 Propuestas de mejora, valoradas económicamente 
Que será enviado al correo departamental mantenimiento.lafora@salud.madrid.org 
 
La empresa adjudicataria deberá cumplir con las inspecciones periódicas de mantenimiento de 
acuerdo con los vigentes reglamentos y normativas de aplicación, y las exigencias de los 
fabricantes de los distintos elementos de la instalación. También deberá cumplir facilitar y 
diligenciar toda la documentación exigible por los reglamentos oficiales en los plazos, forma y 
periodicidad señalada en las ITC correspondientes y, en general, todas aquellas disposiciones 
vigentes relativas a estas instalaciones. 
 

2.- Organización del servicio. 
 

Se requiere de servicio de atención telefónica 24 horas 365 días al año.  
 
Se facilitará al inicio del contrato un número de teléfono con dicho servicio y una persona de 
contacto responsable del contrato. 
 
La empresa adjudicataria del servicio de mantenimiento de estas instalaciones se compromete 
a realizar un mantenimiento preventivo de acuerdo con las siguientes especificaciones 
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detalladas a continuación. 

 
3.- Mantenimiento preventivo 
 
Se realizará un mantenimiento preventivo de revisiones, regulación, limpieza, ajustes, revisión 
de los circuitos para ver si existen fugas, etc., que, como mínimo y salvo recomendaciones más 
estrictas de los fabricantes del equipo, cumplirá el plan de actividades mínimas que se detalle 
en las ofertas, y, en todo caso, la normativa técnico legal aplicable. 
 
Se realizará al menos una revisión de mantenimiento mensual, programada durante los 10 
primeros días de cada mes, según detalle de tareas que se adjuntará en la oferta.  
 
Se realizará una inspección semanal para la retirada de hielo y limpieza de las cámaras, revisión 
de la iluminación y revisión de las temperaturas de las mismas (registrando dichos valores en 
un formulario que debe constar en el plan de trabajo). 
 
La empresa adjudicataria presentará junto con su oferta una planificación de los trabajos a 
realizar sobre las instalaciones objeto del expediente, con indicación de las operaciones de 
mantenimiento, periodicidad de las mismas, breve descripción de ellas, etc. 

 
El adjudicatario entregará un protocolo de revisión individualizado para cada equipo, indicando 
los puntos revisados y las medidas efectuadas. Deberá entregarse en papel y en formato digital, 
así como un registro del inventario de todos los elementos de las instalaciones. 

 
Las paradas o puestas en marcha que se produzcan como consecuencia de las revisiones 
periódicas de las instalaciones se realizarán en los plazos y horarios que de mutuo acuerdo con 
el Servicio de Mantenimiento del Hospital Dr. R. Lafora se establezcan. 

 

4.- Memoria técnica. 
 
La empresa adjudicataria deberá presentar junto con su oferta, una memoria que contenga al 
menos, los siguientes apartados: 

 

 Descripción pormenorizada de las operaciones a realizar de mantenimiento 
preventivo y periodicidad de las mismas. 

 Justificación de experiencia previa mínima de 3 años en el mantenimiento de 
cámaras frigoríficas, detallando el alcance de esos servicios prestados. 

 Normas y Gamas de mantenimiento, incluso condiciones de seguridad aplicables. 

 Justificación de reglamentación técnica exigible para las tareas de mantenimiento 
propuestas. 

 Teléfonos, correos electrónicos y personas de contacto para la prestación del 
servicio 

La empresa adjudicataria, una vez efectuada la adjudicación, deberá presentar en el plazo 
de 1 mes, la siguiente documentación: 

 Informe inicial del estado de las cámaras, incluyendo inventario completo de cada 
uno de los elementos de los que consta la instalación e indicando el estado de cada 
uno de ellos. 

 Informe valorado sobre las actuaciones necesarias para corregir, en su caso, los 
posibles defectos observados como consecuencia del informe inicial de las 
instalaciones. 
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5.- Mantenimiento Correctivo. Servicio de 24 horas (24*7) 
 

 El licitador incluirá, como parte de la prestación del contrato, la atención de avisos de 
mantenimiento correctivo que se generen durante el periodo de duración del presente 
contrato. 

 El adjudicatario proveerá al Hospital, sin cargo adicional, de un servicio de atención 
de 24 horas los 365 días del año, para la atención de incidencias.  

o El acceso a dicho servicio será mediante un teléfono operativo las 24 
horas, quedando incluido en este contrato la mano de obra y el 
desplazamiento. 

o El adjudicatario aportará el número de atención, y un correo electrónico de 
contacto, al que dirigir las solicitudes de atención correctiva. 

o No están incluidos, en la prestación del contrato, y se podrán facturar, los 
materiales averiados, previo presupuesto presentado y aprobado por el 
Hospital, en las condiciones indicadas en el apartado 6 de este contrato. 

 Se establece un tiempo de respuesta máximo de 4 horas. 
o En caso de imposibilidad de atención de la incidencia en el plazo fijado de 

atención, debido a motivos justificados, el adjudicatario deberá 
comunicarlo por escrito, antes del plazo de respuesta máximo, enviando 
un correo electrónico al correo de contacto, 
mantenimiento.lafora@salud.madrid.org, especificando el motivo de la no 
atención, y la previsión de la misma. 

o El Hospital, revisará la comunicación y tendrá que autorizar la atención 
fuera del tiempo de respuesta máximo de 4 horas. 

 El licitador deberá describir en su oferta los medios materiales que dispondrá para 
este servicio 24 horas. 

 Siempre que exista un aviso de avería al servicio 24 horas, el responsable del 
contrato presentará un informe detallado de la misma, indicando entre otras 
cuestiones, las causas de la avería, las soluciones provisionales y/o definitivas, los 
tiempos de respuesta y de resolución, los medios humanos y materiales utilizados, 
así como las propuestas de mejora para la instalación. El presente informe se 
presentará como máximo el primer día laborable siguiente a la avería. El licitador 
incluirá en su oferta declaración escrita y debidamente firmada, por la que se obligue 
a la presentación de dicho informe. 

 
6.- Recursos humanos y materiales 

 

Recursos humanos: 

 
El Hospital Dr. R. Lafora exige unos mínimos y condicionantes que deberán respetarse en 
cualquier circunstancia y que son los siguientes: 

 El personal de la empresa adjudicataria encargado de realizar los trabajos de 
mantenimiento deberá poseer la titulación, formación, experiencias, así como las 
acreditaciones y autorizaciones técnicas y legales precisas para el desarrollo de sus 
funciones en las diferentes especialidades. Presentar dicha documentación al 
comienzo de los trabajos. En el caso de cambio de técnico de mantenimiento en las 
instalaciones se deberá entregar de nuevo la documentación e informar con 
anterioridad. 

 El adjudicatario deberá designar un responsable técnico del contrato. 

 Los gastos originados en materia de personal serán siempre a cargo del adjudicatario, 
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obligándose a cumplir todo lo relativo a la legislación laboral vigente, relaciones 
humanas, prevención de riesgos laborales de acuerdo a la legislación en vigor y 
especialmente en materia de Seguridad Social. 

 El personal, no adquirirá pues, vinculación alguna con la Consejería de Sanidad, toda 
vez que dependerá única y exclusivamente de la empresa adjudicataria, la cual tendrá 
todos los derechos y deberes respecto de dicho personal, con arreglo a la legislación 
vigente y a la que en lo sucesivo se promulgue, sin que en ningún caso resulte 
responsable el Hospital Dr. R. Lafora de las obligaciones del adjudicatario respecto a 
sus trabajadores, aun cuando los despidos y medidas que adopte sean consecuencia 
directa o indirecta del cumplimiento e interpretación del contrato. 

 Los daños ocasionados por el personal del adjudicatario, bien de forma intencionada 
o por negligencia o ignorancia injustificable, en locales, mobiliario, instalaciones o 
equipos, serán responsabilidad del adjudicatario, lo mismo ocurrirá por pérdida o 
sustracción demostrada de valores, material o efectos propiedad del Hospital Dr. R. 
Lafora en materia de compensaciones por daños se actuará siempre conforme a juicio 
de la Dirección de Centro, la cual podrá detraer la compensación que proceda del 
importe de las facturas que presente el adjudicatario. La empresa adjudicataria será 
responsable ante los Tribunales de Justicia de los accidentes que pudieran sobrevenir 
a su personal, sea propio o subcontratado, por el ejercicio de su profesión el Centro. 

 El adjudicatario deberá cumplir y hacer cumplir a su personal la totalidad de la 
legislación vigente en materia medioambiental. 

 

Recursos técnicos: 

 
Con el fin de llevar a buen término las tareas objeto de contratación, el adjudicatario aportara 
los siguientes recursos: 

 
o Vestuario de los trabajadores, elementos de identificación, herramientas y utillajes 

necesarios para los trabajos objeto del contrato. 
 

Recursos materiales (repuestos y otros artículos) 

 
El precio del contrato no incluye piezas de repuesto, fungibles y consumibles. 

 
El adjudicatario, facilitará una relación de repuestos aconsejados, y debidamente valorados a 
precios de mercado, incluyendo un descuento mínimo del 25%. La propiedad podrá optar por 
adquirirlos y hacerlo directamente o bien a través del mantenedor previo presupuesto aprobado. 

El objeto es mantener disponible el material más usual que permita atender rápidamente una 
situación límite y al igual que una disponibilidad 

 
7.- Control, supervisión e inspección del trabajo. 

 

Las funciones de control e inspección que se deriven del desarrollo del contrato serán 
efectuadas por la Dirección del Centro o personal en quien delegue dicha Dirección. 

 
El Hospital Dr. R. Lafora podrá tomar en cualquier momento las medidas de control que 
considere oportuno para la vigilancia del correcto cumplimiento de las obligaciones a que está 
sometido el adjudicatario, como consecuencia del presente pliego de condiciones. 

 
Se llevará un control documental del mantenimiento realizado. 
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La gestión y supervisión de la ejecución del mantenimiento en el Centro es responsabilidad del 
adjudicatario; tanto el número de personas competentes y adecuadamente expertas dedicadas 
a dicha ejecución como el responsable o supervisor de las mismas deberán acomodarse a los 
requisitos que la entidad contratante imponga. 

 

La entidad contratante tendrá acceso a los trabajos de mantenimiento, reformas o 
modificaciones en cualquier momento durante su ejecución. El adjudicatario acepta la 
obligación de facilitar y no entorpecer el ejercicio de las actividades inspectoras de la entidad 
contratante para la comprobación de los trabajos efectuados y su nivel de calidad, además de 
disponer todos los medios necesarios para que aquélla inspeccione los trabajos en cualquier 
fase de los mismos. 
La supervisión por parte de la entidad contratante no libera al adjudicatario de ninguna 
responsabilidad total o parcial. 

 
En caso necesario, se mantendrán reuniones con representación de ambas partes para valorar 
el desarrollo del servicio, en momento y forma que designe la entidad contratante. Para ello la 
entidad contratante informará al adjudicatario de las personas físicas y jurídicas que actuarán 
como sus representantes a efectos de supervisión y responsabilidad de la ejecución del 
mantenimiento. 

 

La entidad contratante se reserva el derecho de sustituir en cualquier momento a cualquiera de 
dichos representantes, debiendo comunicar tal sustitución al adjudicatario. 
Los representantes del centro poseen las siguientes facultades: 

 

 Velar por el correcto cumplimiento del contrato. 

 Inspeccionar el trabajo según se ejecute e informar al adjudicatario tan pronto 
como sea posible, si cualquier parte del mismo, tras ser inspeccionado, no se 
ajusta a los requisitos establecidos en el presente pliego, el contrato o 
cualesquiera otros documentos contractuales. Si dicha inspección no se 
realizara o no se llamara la atención del adjudicatario sobre cualquier particular, 
en ningún caso tal circunstancia eximirá a éste del cumplimiento de sus 
obligaciones. 

 Representar a la entidad contratante ante el adjudicatario a quien le comunicará 
las instrucciones pertinentes y de quien recibirá las oportunas comunicaciones. 

 Interpretar los documentos, procedimientos y normativas destinadas a la 
ejecución del mantenimiento. 

 Tomar decisiones cuando surjan dificultades o contratiempos, durante la 
ejecución de los trabajos que puedan poner en peligro la integridad personal o 
los bienes tanto del centro como del adjudicatario. 

 

8. Inventario 
 
El adjudicatario estará obligado a realizar en un plazo máximo de quince días desde la firma 
del contrato, una actualización del inventario de todas las instalaciones existentes que son 
objeto del contrato y presentarlo en formato digital. 
 
Asimismo y en el mismo plazo, elaborará un informe detallado del estado de todos los 
equipos e instalaciones, tanto desde el punto de vista técnico como legal, señalando las 
deficiencias observadas. La reparación de estas deficiencias ser realizará a criterio exclusivo 
del Hospital 
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Lo no reflejado en este informe y correspondiente a los equipos e instalaciones objeto del 
contrato, será aceptado tácitamente por el Adjudicatario como correcto, pudiendo ser exigido 
por el Hospital Dr. R. Lafora, la posterior corrección de defectos y anomalías detectadas y no 
señaladas en el informe y siempre que no tengan la consideración de vicios ocultos. 

 

 
9.- Documentación e información relativa al contrato. 

 

El adjudicatario deberá solicitar la documentación que requiera con la suficiente antelación, en 
el caso de que el Centro disponga de ella y, una vez recibida, la contrastará y verificará, 
comunicando los errores u omisiones que a su juicio existan en la documentación facilitada, no 
pudiendo el adjudicatario exigir responsabilidad por errores u omisiones no manifestadas con 
anterioridad a la iniciación del contrato. 
El adjudicatario deberá mantener toda la documentación relacionada con el contrato del 
mantenimiento durante el periodo del mismo, entregándola a la finalización el contrato. 

 
Estas documentaciones (mantenimientos correctivos, preventivos, modificaciones o reformas, 
obtenidos a lo largo de la ejecución del contrato, inventario de equipos e instalaciones, 
inventario de repuesto, etc.) estarán actualizadas y en soporte informático a la entrega de las 
mismas, y serán compatibles para ser utilizadas en cualquier sistema informático. 

 
 

10.- Obligaciones medioambientales del adjudicatario. 
 

El adjudicatario responderá de cualquier incidente medioambiental por él causado, liberando al 
Hospital Dr. R. Lafora de la Comunidad de Madrid de cualquier responsabilidad sobre el mismo. 

 

Para evitar tales incidentes, el adjudicatario adoptará con carácter general las medidas 
preventivas oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión, en especial las relativas a 
evitar vertidos líquidos indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y el abandono de 
cualquier tipo de residuos, con extrema atención en la correcta gestión de los clasificados como 
peligrosos. 

 
El adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la legislación 
medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado. 

 

En casos especiales, el Hospital Dr. R. Lafora podrá recabar del adjudicatario demostración de 
la formación o instrucciones específicas recibidas por el personal para el correcto desarrollo del 
trabajo. 

 

Compromisos ambientales: 
 

 Desarrollar su actividad responsable frente al Medio Ambiente. 

 Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales 
aplicables a su actividad. 

 Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en 
el desarrollo de la actividad en las instalaciones del Hospital Dr. R. Lafora. 

 Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor 
priorizando el reciclado frente a la eliminación. 

 Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores 
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del Centro, se realizará bajo el consentimiento del personal propio del Centro 
responsable de la contratación. El adjudicatario será responsable de los gastos 
ocasionados de la retirada y eliminación de residuos, gases, etc., y se llevará de 
manera actualizada un registro de la gestión de gases (en el caso de tener que 
introducir gas nuevo por fugas en los circuitos). 

 Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo 
con el fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites 
especificados en las características técnicas. 

 Establecer todas las medidlas al alcance para evitar vertidos y derramos. 

 No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso 
las especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los 
productos. 

 Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los 
trabajos de una forma responsable. 

 Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

 Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

 Colaborar con el personal del Hospital Dr. R. Lafora. 

 Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar 
todos los trasvases en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con 
absorbentes y depositarlos en el contenedor correspondiente. 

 

11.- Obligaciones laborales del adjudicatario. 
 

El adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones laborales vigentes, 
relativas a la contratación y empleo de su personal, Asimismo, cumplirá con toda la normativa 
vigente relativa a Seguridad Social y Seguridad e Higiene (Ley de Protección de Riesgos 
Laborales). El Hospital Dr. R. Lafora podrá exigirle la presentación de los comprobantes que 
acrediten el cumplimiento de estas obligaciones. 

 
En tal carácter, el adjudicatario comparecerá ante las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedad Profesional, Entidades Gestoras de la Seguridad Social y Jurisdicción de lo Social. 

 

 
12.- Valoración de los trabajos 

 

La valoración de los trabajos correspondientes al mantenimiento normativo y preventivo 
programado estará sujeta a las siguientes condiciones: el precio de adjudicación corresponde 
a una anualidad completa por lo que al dividirlo entre 12 mensualidades se obtiene el precio 
por los trabajos de mantenimiento normativo y preventivo realizados en un mes natural, 
independientemente del número de días de dicho mes. Este precio incluye el IVA.  

Esta cantidad incluirá todos los conceptos correspondientes al mantenimiento normativo y 
preventivo, especificados en este PPT, certificados e informes de cada revisión, transporte, 
mano de obra, desplazamientos, pequeño material, aceites, lubricantes, etc., y, en definitiva, 
todo el material y medios que sean necesario utilizar en las revisiones programadas. 

 
13.- Abono de los trabajos 

 

El abono de los trabajos ejecutados se efectuará mediante la expedición de una factura mensual 
correspondiente al mantenimiento normativo y preventivo, que deberá presentarse antes del 
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tercer día laborable del mes siguiente.  

 
La presentación de la factura irá acompañada de los informes/albaranes de actividad, de los 
informes resúmenes técnicos mensuales y del certificado de ejecución del contrato que 
constituirán un requisito indispensable para la tramitación de la factura mensual y, por tanto, 
para su abono. Si el Servicio de Mantenimiento encuentra conforme la factura, procederá a su 
tramitación en el plazo reglamentariamente establecido, por el importe obtenido de aplicar el 
precio correspondiente como se establece en el apartado 10 de este PPT, reducido con los 
porcentajes ofertados en la licitación. A este precio así obtenido se le añadirá el IVA al tipo legal 
vigente correspondiente, siendo éste el precio a pagar por la Administración. Si el Servicio de 
Mantenimiento considerara que no se han realizado parte de los trabajos de mantenimiento 
normativo o preventivo podrá optar por devolver la factura dándola por no conforme o 
efectuar una certificación, descontando la parte de trabajos no ejecutada, como pago definitivo 
del periodo a que se refiera la factura, o, incluso, una certificación provisional estimada a  
cuenta de  la liquidación definitiva que los técnicos del Servicio de Mantenimiento efectúen 

 
14- Garantía de los trabajos 

 

Los trabajos realizados por el adjudicatario formarán parte del objeto del contrato por lo que, 
durante la ejecución del contrato, no se establece un plazo de garantía específico. A la 
finalización del contrato, se fija un plazo de garantía de tres meses, a contar desde su recepción. 
En cuanto a la garantía de las piezas o elementos se estará a lo dispuesto en la garantía del 
fabricante. 

 
La empresa adjudicataria responderá de los daños ocultos causados por la manipulación 
incorrecta de cualquier instalación perteneciente a los edificios y locales objeto de este contrato. 

 
15.- Subcontratación y cesión de una parte del mantenimiento: 

 

La empresa adjudicataria podrá concertar con terceros la realización parcial del contrato, en lo 
referente a las instalaciones que, por sus características técnicas, requieran un mantenimiento 
especializado por empresa homologada. Se deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En todo caso, 
la empresa adjudicataria asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
Administración. 

La empresa adjudicataria deberá comunicar, anticipadamente y por escrito, al Servicio de 
Mantenimiento la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que 
se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando suficientemente la 
aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que 
dispone y a su experiencia. 

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento del subcontrato a celebrar, 
la empresa adjudicataria deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra inhabilitado para 
contratar, de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los supuestos 
del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Dicha 
acreditación podrá hacerse efectiva mediante declaración responsable del subcontratista. 

En ningún caso se podrá subcontratar el personal destinado a la ejecución del contrato. 

En el caso de cesión del contrato el órgano de contratación deberá autorizar de forma previa y 
expresa la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 214 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público 
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16.- Seguro de Responsabilidad Civil 
 

Los posibles daños de carácter físico o material, así como las indemnizaciones que pudieran 
producirse a terceros en el ejercicio de las tareas recogidas en el presente PPTP, deberán 
encontrarse cubiertos por la empresa adjudicataria mediante la correspondiente póliza de 
responsabilidad civil, por un importe mínimo de 800.000 €. Deberá aportarse al Órgano de 
Contratación copia de la póliza a la formalización del contrato 

 
17.- Deber de secreto o confidencialidad 

 

La empresa adjudicataria y el personal que intervenga en la ejecución de este contrato deberán 
cumplir con el deber de secreto o confidencialidad, sobre los datos o informaciones de los que 
tenga conocimiento durante la ejecución del mismo, estando obligados a no hacer públicos o 
enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia o con ocasión de su ejecución, incluso 
después de finalizar el plazo contractual (artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre). Igualmente, serán de aplicación las disposiciones de desarrollo de la norma anterior 
que se encuentren en vigor en la fecha de adjudicación de este contrato o que puedan estarlo 
durante su vigencia. A efectos de cumplimiento de lo recogido en el párrafo anterior, el contratista 
se compromete explícitamente a formar e informar a su personal de las obligaciones de lo 
establecido en estas normas 

 

 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma del documento 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Enrique González Boticario 

JEFE DE SECCIÓN MANTENIMIENTO
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ANEXO I 

 

INVENTARIO DE INSTALACIONES OBJETO DE MANTENIMIENTO 

 
PLANTA LOCALIZACIÓN DESCRIPCIÓN Unidades MODELO 

-1 Sótano - Cocina Cámara de 
congelados 

1 MOD. 400-GL 4-61.9 

-1 Sótano - Cocina Cámara de varios 1 MOD. 200-GL 2-47.5 

-1 Sótano - Cocina Cámara de Pescado 2 MOD. 150-GK -40 

-1 Sótano - Cocina Cámara de Galletas 1 MOD. 150-GK -40 

-1 Sótano - Cocina Cámara de Carne 1 MOD. 150-GK -40 

-1 Sótano - Cocina Cámara de Verduras 1 MOD. 200-GL 2-47.5 

-1 Sótano - Cocina Antecámara 1 MOD. 3L 13-2X 

-1 Sótano - Cocina Obrador 1 MOD. 4L 17-2X 
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GAMAS DE MANTENIMIENTO 
 

 

 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO REGLAMENTARIO 
Frecuencia 

SE M BM T S A BA 5 A 

 Comprobar la temperatura de la cámara, Verificar y 
anotar 

        

 Comprobar el nivel de aceite en compresores         

 Comprobar la operatividad de las resistencias del 
cárter 

        

 Verificar y anotar la tensión de línea         

 Verificar y anotar consumo de las resistencias del 
cárter o medir continuidad 

        

 Verificar y anotar temperatura/presión evaporación         

 Verificar y anotar temperatura/presión 
condensación 

        

 Verificar y anotar el consumo por fase del 
compresor 

        

 Verificar y anotar el nivel de aceite del compresor si 
es posible 

        

 Verificar la actuación de la seguridades         

 Verificar la estanqueidad de la cámara         

 Verificar la actuación del desescarche         

 Limpieza de evaporador         

 Limpieza de condensador               

 Reapriete eléctrico de contactos         

 Temperatura y presión de evaporador               

 Temperatura y presión de condensación           

 Potencia absorbida         
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